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SAN LUIS, 22 de abril de 2026

VISTO:

El EXPE: 4014/2025, en el cual obran las actuaciones relativas en la Carrera de Posgrado:
“Doctorado en Ingeniería Informática” (OCD-3-17/12), (OCS-3-35/6) por parte del Mgtr. Walter
Fabián AGÜERO; y

CONSIDERANDO:

Que por nota a fs. 37 el Mgtr. Walter Fabián AGÜERO solicita el reconocimiento de un curso de
actividades académicas correspondientes al “Doctorado en Ingeniería Informática”.

Que el Comité Académico avala el curso de actividades académicas de formación epistemológica
y/o ética y/o metodológica aprobado por el Mgtr. Walter Fabián AGÜERO a fs. 41 del presente
expediente.

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.‑ Reconocer para la Carrera de Posgrado: “Doctorado en Ingeniería Informática”
(OCD-3-17/12), (OCS-3-35/6) al Mgtr. Walter Fabián AGÜERO (DNI Nº 17.342.171) el curso
de actividades académicas correspondientes al Doctorado en Ingeniería Informática que a
continuación se detallan:

Actividades académicas de formación epistemológica
y/o ética y/o metodológica Créditos Horas

Curso de Posgrado EPISTEMOLOGÍA, UNSL, RR -
1751 / 2025 3 60

ARTÍCULO 2º.‑ Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese en
el Digesto Administrativo y archívese.
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